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La» disposicionef de! Gobierno son obliastoriaR para la eapita) de 
provincia desde que sr publican oficialmente. en ella, y desde cuatro día» 
después -una loe pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.) .

L;^ Ley^» obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
dtorics de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

de rm promulgación si en e..as no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.

Inmediatamente qt t y Secretarios reciban e*te
Bor.ETÍN Of ic ia :, dilpon jn eiemplar en el sitio de cos- 
tutnbre. donde permanecerá >- bo del siguiente.

Lo;i señores Secretarios cuid - .n. bajo su más estrecha responsabfli- 
iad de conservar los númer°R de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificanie al final de cada 
■emestre-

SECCION QUINTA

Núm. 5.987

Excmo. Ayuntam'ento de Zaragoza

Subasta
Objeto y tipo dé la misma. — Son 

objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de construc- 1 
ción de un grupo escolar en el ba- . 
rrio de La Cartt‘ja Baja de esta ciu- ¡ 
dad, por el precio tipo en baja de ' 
2.053 617'27 pesetas. '

Duración del contrato y forma de ¡ 
verificar los pagos. — El plazo de 
realización de las obras será, como 
máximo, de nueve meses, a partir de | 
la fecha de la adjudicación, y el pe
ríodo de garantía de las obras de 
seis meses, corro mínimo. El pago, 
mediante certificaciones de obra, con 
cargo a la consignación señalada por 
el señor Interventor de Fondos muni
cipales.

Antecedentes. — Se hallan de ma- 
niíiesto en la Sección de Goberna
ción de la Secretaria municipal, du
rante las horas de oficina (nueve y 
media a una y media).

Garantía provisional. — Es de pe
setas 41.072’35.

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del articu- ' 
lo 82 del Reglamento de Contrata- : 
ción de las Corporaciones Locales.

M'cdelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en qve han de 
presentarse los pliegos. — El plazo 
para la admisión de proposiciones es 

de veinte dias hábiles, a partir d°l 
siguiente, también hábil, al de la pu
blicación de un extracto del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”, terminando a las trece ño
res del día en que fine este plazo. 
Las proposiciones pueden presentarse, 
además de en la Sección de Gober
nación, en’Oficidl.a Mayor y Regis
tro General de esta Corporación. 
' Lugar, día y hora en que se verifica
rá su apertura. — El acto de aper
tura de pliegos se verificará en el 
salón de sesiones de la Casa Consis
torial, a la.s trece horas del dia si
guiente hábil al en que fine el pla
zo de presentación de proposiciones.

Por tratarse de obra subvencionada 
por el Estado, la adjudicación defi
nitiva de las obras deberá ser apro
bada por el Ministerio de Educación 
Nacional.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario, incluso 
el importe de los anuncios y sellos 
de la Mutualidad N’acional de Funcio
narios de Administración Local, co
rrespondientes a la adjudicación de 
la contrata.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre del Estado de 
3 pesetas, municipal de 15 pesetas y 
un sello de la Mutualidad de Funcio
narios de Administración Local de 
1 peseta. La falta de reinteg-o será 
defecto subsanable.

Zaragoza, 26 de noviembre do 
1962. — El’Alcalde - Presidente, Luis 
Gómez Laguna. — Por acuerdo de Su 
Excelencia: El Secretario genera’, 
Manuel Bueno.

Modelo de proposición

D. ........ vecino de ........ con domi
cilio en ...  calle de ...... , núme- 

, ro ......  manifiesta..que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi- 

; cial del Estado” número ......   del dia 
1 ...... de ...... de 196 ...... , referente 

a la subasta de las obras de construc- 
' ción de t.'n grupo escolar en el ba- 
| rrio de La Cartuja Baja de esta ciu- 
I dad, y teniendo capacidad legal para 
1 ser contratista, se compromete, con 
i sujeción en un todo a los respecti- 
i vos provecto, presupuesto y pliego 
' de condiciones que han estado de ma

nifiesto Y de los que se ha enterado 
[ el que suscribe, a tomar a su cargo 

dicha contrata por la cantidad de  
(en letra)   pesetas, haciendo 
constar que el tanto por ciento que 
representa la baja ofrecida sobre el 
precio tipo es de ...   comprome
tiéndose asimismo a que las remune
raciones mínimas que han de percibir 
los obreros de cada oficio y catego
ría que han de ser empleados en ta
les trábalos, por jornada legal y por 
hqras extraordinarias, no serán infe
riores a los tipos fijados por los Or
ganismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 5.987

Subasta
Objeto y tipo de la misma. — Son 

ob eto de la presente subasta la con
tratación de las obras de construc
ción de un grupo escolar en el ba
rrio de Venecia, de esta ciudad, por 
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el precio tipo en baja de pesetas 
3.892.767’88.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos. — El plazo de 
realización de las obras será como 
máximo de doce meses, a partir de 
la adjudicación, y el periodo de garan
tía de las obras de seis meses, como 
mínimo. El pago, mediante oertifi- 
caciones da obra, con cargo a la 
consignación señalada por el señor 
Interventor de Fondos municipales.

Antecedentes. — Se hallan de ma
nifiesto en la Séoc'ión. de Goberna
ción de la Secretaria municipal, du
rante las horas de oficina (nueve y 
media a una y media).

Garantía provisional. — Es de pe
setas 77.855’35.

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del articu
lo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos. — El plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de veinte dias hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil, al de la 
publicación de un extracto del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado”, terminando a las trece 
horas del día en que fine este plazo. 
Las proposiciones pueden presentar
se, además de en la Sección de Go
bernación, en Oficialía Mayor y Re 
gistro General de la Corporación.

Lugar, día y hora en que se verifica
rá su apertura. — El acto do aper
tura de pliegos se verificará en el 
salón de sesiones de la Casa Consis
torial, a las trece horas del día si
guiente hábil al en que fine el plazo 
de presentación de proposiciones.

Por tratarse de obra subvencionada 
por el Estado, la adjudicación defi
nitiva de las obras deberá ser apro
bada por el Ministerio de Educación 
Nacional.

Todos los gastos Que se originen 
con motivo de esta licitación, serán 
de cuenta del adjudicatario, incluso 
el importe de los anuncios y sellos 
de la Mutualidad Nacional de Fun
cionarios de Administración Local, 
correspondientes a la adjudicación de 
la contrata.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre del Estado do 
3 pesetas, municipal d^ 15 pesetas y 
un sello de la Mutualidad ce Funcio
narios de Administración Local de 
1 peseta. La falta de reintegro será 
defecto subsanable,

Zaragoza, 26 de noviembre de 
1962. — El Alcalde - Presidente, Luis 
Gómez Laguna. — Por acuerdo de Su 
Excelencia: El Secretario general, 
Manuel Bueno.

Modelo de proposición

D..... . vecino de .......  con domi
cilio en ...... , calle de .......   número 
....... manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial del Estado” número ...... . del día 
...... de ......  de..196 .......  referente a 
la subasta de las obras de construc
ción de un grupo escolar en el ba
rrio de Venecia, de esta ciudad, y te
niendo capacidad legal para ser con
tratista, se compromete, con sujeción 
en un todo a los respectivos proyec
to. presupuesto y pliego de condicio
nes que han estado de manifiesto y 
de los que se ha enterado el que sus
cribe, a tomar a su cargo dicha con
trata por la cantidad de ...... (en le
tra) ...... pesetas, haciendo constar 
que el tanto por ciento que repre
senta la baja ofrecida sobre el pre
cio tipo es de ......   comprometién
dose asimismo a que las remunera
ciones mínimas que han de percibir 
los obreros de cada oficio y catego
ría que han de ser empleados en ta
les trabajos, poí jornada legal y por 
horas extraordinarias, no serán infe
riores a los tipos fijados por los Or
ganismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

• • •

Núm. 5.987 
Subasta

Objeto y tipo de la misma. — Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de construc
ción de un grupo escolar en el ba
rrio de Casetas, de esta ciudad, por 
el precio tipo en baja de pesetas 
1.967.254’69.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos. — El plazo de 
realización de la obra será como 
máximo de nueve meses, a partir de 
la fecha de la adjudicación, y el pe
riodo de garantía de las obras de seis 
meses, como mínimo. El pago, me
diante certificadiones de bbra, con 
cargo a la consignación señalada por 
el señor Interventor de Fondos mu
nicipales.

Antecedentes. — Se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Goberna
ción de la Secretaria muncipal, du
rante las horas de oficina (nueve y 
media a una y media).

Garantía provisional. — Es de pe- ■ 
setas 39.345 09,

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del articu
lo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Mlodelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y hora en que han de 
presentarse los pliegos. — El plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil, al de la pu
blicación de un extracto del presen
te anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”, terminando a las trece ho
ces del día en que fine este plazo.

Las proposiciones pueden presen
tarse, además de en la Sección de 
Gobernación, en Oficialía Mayor y 
Registro General de esta Corpora
ción.

Lugar, día y hora en que se verifica
rá su apertura. — El acto de aper
tura de pliegos se verificará en el 
salón de sesiones de la Casa Consis
torial, a las trece horas del día si
guiente hábil al en que fine el pla
zo de presentación de proposiciones.

Por tratarse de obra subvencionada 
por el Estado la adjudicación defini
tiva de las obras deberá ser aproba
da por el Ministerio de Educación 
Nacional.

Todos los gastos qt.'e se originen 
con motivo de psta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario, Incluso 
el importe de los anuncios y sellos 
de la Mutualidad Nacional de Funcio
narios de Administración Local, co
rrespondientes a la adjudicación de 
la contrata.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre del Estado de 
3 pesetas, municipal de 15 pesetas y 
un sello de la Mutualidad de Funcio
narios de Administración Local de 
I peseta. La falta de reintegro será 
defecto subsanable.

Zaragoza, 26 de noviembre de 
1962. — El Alcalde-Presidente, Luis 
Gómez Laguna.—Por acuerdo de Su 
Excelencia: El Secretario general, 
Manuel Bueno.

Modelo do proposición

D. ...  vecino de ...... . con domi
cilio en ......  calle de ......., número 
..... manifiesta ‘que, enterado del 
anuncio inserto en el "Boletín Ofi
cial del Estado” número ...... del día 
...... de   de 196  , referente 
a la subasta de las obras de cons
trucción de un grupo escolar en el 
barrio de Casetas, de esta ciudad, y 
teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, ccn su
jeción en un todo a los respectivos 
proyecto, presupuesto y pliego de 
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condiciones que han estado de ma
nifiesto y de los que se ha enterado 
el que suscribe, a tomar a su cargo 
dicha contrata por la cantidad de 
...... (en letra) ......  pesetas, haciendo 
constar que el tanto por ciento que 
representa la baja ofrecida sobre el 
precio tipo es de....... comprometién
dose asimismo a que las remunera
ciones mínimas que han de percibir 
los obreros de cada oficio y catego
ría que han de ser empleados en ta
les trabajos, por jornada legal y por 
horas extraordinarias, no serán infe
riores a los tipos fijados por los Or
ganismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 5.995
El Tribunal que ha de juzgar los 

ejercicios de oposición libre para la 
provisión de plazas de Porteros de 
Escuela, en sesión celebrada el día 21 
de los corrientes, acordó señalar co
mo fecha para realizar el primer 
ejercicio el día 18 de diciembre.

El lugar para llevarlo a efecto se 
fija en el salón de sesiones de la Ca
sa Consistorial, a las doce treinta ho
ras.

Lo que se hace público para cono
cimiento de ios interesados.

Zaragoza, 23 de noviembre de 
1962.— El Presidente del Tribunal, 
Miguel Pellicer Cirac.

Núm. 5.998

Subasta
Es objeto de la presente subasta 

contratar el suministro, dividido en 
cinco lotes, de los impresos que se 
consideran necesarios para las dis
tintas dependencias municipales du
rante el año próximo 1963, por el 
precio tipo total de 307.480 pesetas.

Las proposiciones podrán versar so
bre todos o cada uno de los lotes, es 
decir, uno o varios, o la totalidad, cu
yo tipo fraccionado es como sigue: 
Lote primero, 60.265 pesetas; lote se
gundo, 61.100 pesetas; lote tercero, 
60.185 pesetas; lote cuarto, pesetas 
64.830; lote quinto, 61.100 pesetas. 
Total en baja, 307.480 pesetas.

El adjudicatario procederá a la con
fección y entrega de los impresos 
tan pronto como se le comunique la 
adjudicación definitiva, siguiendo en 
todo las indicaciones que se le hagan 
sobre la procedencia de entrega.

Los respectivos antecedentes se ha
llan de manifiesto en la Sección de 
Compras de la secretaria municipal, 

durante las horas de oficina, de diez 
a trece. Los lidiadores consignarán 
la garantía provisional de 1.300 pe
setas para cada uno de los cinco lo
tes. , u

El plazo para la presentación de 
proposiciones (extenaidas con rein
tegro por timbre del Estado de 6 pe
setas y del Municipio de 4’50 pese
tas) es de veinte dias hábiles, a par
tir del siguiente ai de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de ia provincia, y terminará 
a las trece horas del día hábil en que 
se cumpla dicho plazo, y podrán pre
sentarse dichas ofertas en las ofici
ñas de la Oficialía Mayor, asi como । ¡¡jg en ei galón de sesiones de la Ca-
en ia Casa de Socorro.

La apertura de plicas se verifica
rá en el salón de sesiones de la Ca
sa Consistorial, a las trece horas del 
día hábil siguiente al de terminación ! 
del plazo de admisión de proposicio- * 
nes ante el limo, señor Alcalde, o 
Concejal en quien al efecto delegue, 
y el señor Secretario general del Ex
celentísimo Ayuntamiento, que dará 
fe.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

En cuanto al abono del importe, 
objeto de esta contrata, que será sa- 
tisiecho con cargo a la consignación 
presupuestada para esta atención, se 
estará a las previsiones señaladas al 
respecto en las respectivas condicio
nes que han regido para esta licita
ción.

Será de cuenta del adjudicatario 
abonar el importe de los anuncios y 
cuantos otros gastos se ocasionen co
mo consecuencia de los trámites pre
paratorios y formalización del con
trato.

Zaragoza, 2ó de noviembre" de 
1962. — El Alcalde-Presidente, José 
María Franco de Espés.—Por acuer
do de Su Excelencia: El Secretario 
general, Manuel Bueno.

Modelo de proposición

D. ..., con domicilio en .......   ca
lle .......  número ...... . con carnet de 
identidad número ...... ,..de fecha...... . 
enterado del anuncio y de los plie
gos de condiciones para la adquisi
ción de impresos para los servicios 
y dependencias municipales, median
te subasta, que acepta sin reservas, 
se compromete a realizar el suminis
tro al Excmo. Ay .mlamiento de Za
ragoza, con sujeción rigurosa a las 
características exigidas y por los pre
cios siguientes:

Lote primero: ... pesetas. Lote 
segunde: ...... pesetas... Lote tereero:

...... pesetas. Lote cuarto: ...... pe
setas. Lote quinto: ...... pesetas.

(Fecaa, } firma del proponente).

Núm. 5.996
El Tabunai que ha de juzgar los 

ejercicios de oposición libre para la 
provisión de tres plazas de Ayudan
te de Ajustador, en sesión celebrada 
el d>a 21 de los corrientes, acordó 
señalar como fecha para la realiza
ción del primer ejercicio el dia 10 
de enero próximo.

El lugar para llevarlo a cabo se 

sa Consistorial, a las doce cuarenta 
y cinco horas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza, 23 de noviembre de 
1962. — El Presidente del Tribunal, 
Pedro Pajuelo Díaz.

N'um. 5.997
El Tribunal que ha de juzgar los 

ejercicios de oposición libre para la 
provisión de una plaza de Desinfec
to r en sesión celebrada el dia 21 de 
los’ corrientes, acordó señalar como 
lecha para la realización del primer 
ejercicio el día 22 de enero.

El lugar para llevar a cabo el ejer
cicio se lija en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial, a las trece 
horas.

Lo que* se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza, 23 de noviembre de 
1962. — El Presidente del Tribunal, 
Tomás Colás Minguillón.

Núm. 5.993

Audiencia Territorial

PRESIDENCIA

Concurso
De conformidad con lo establecido 

en el articulo 67 del Decreto orgá
nico de Jueces municipales, comar
cales y de paz de 24 de febrero de 
1956 se anuncia a concurso de mé
ritos la provisión de los cargos va
cantes que se dirán, en los Juzgados 
de paz que también se indicarán, pro
ducidas por hi'ber sido admitidas las 
renuncias de los que vienen desem
peñándolos, por acuerdo de la Sala 
de Gobierno de esta Territorial:

Ibdes: Juez de paz sustituto.
Sigüés; Juez de paz sustituto.
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Vistabella: Juez de paz sustituto. • 
Los aspirantes presentarán solici

tudes, documentadas, ante el Juzga- , 
do de primera instancia e instruc
ción respectivo, durante el plazo de 
treinta dias naturales, contados a 
partir de la publicación de esta con
vocatoria en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Zaragoza.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 26 
de noviembre de 1962. — El Presi
dente, Jesús Riaño. — p, S. M.: El 
Secretario de Gobierno, Gonzalo Gon
zález.

Núm. 5.970

Distrito Forestal

Suministro de plantas forestales
En el Vivero Central a cargo de 

este Distrito, sito en el barrio de 
Moverá, de esta ciudad, se dispone 
de planta de dos años de las espe
cies siguientes:

Chopo euroamericanu c Canadiense, 
al precio de 2’80 pesetas unidad; ol
mo Pumila o Siberiano, a 3 10 pese
tas; acacia, a 4’10 pesetas; ciprés, a 
2 30 pesetas.

A partir de esta fecha se admiten 
solicitudes para su suministro en las 
oficinas de este Distrito Forestal (Cal
vo Sotelo, 11, A, segundo izquierda, 
teléfono 24072).

Zaragoza, noviembre de 1962. — 
El Ingeniero Jefe.

Núm. 6.004

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José bueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber; Que en méritos de los 

actos ejecutivos número E. 28 de 
1962 seguidos a instancia de Fran
cisco Buil Bona, contra José Mtinay 
Villalba, por débitos de ejecución 
(cantidad), se sacan a primera y pú
blica subasta los bienes que a conti
nuación se indican:

4.434 árboles de albaricoques, de 
vivero, de la variedad llamada “Pa- 
viot . Valorados en 44.434 pesetas.

224 árboles de albaricoques, de vi
vero, de la variedad llamada de “Bu- 
lidas”. Valorados en 2.240 pesetas.

12 árboles perales de agua, de vi
vero, de la variedad llamada de 
“Aranjuez”. Valorados en 120 pese
tas. ’J'-

Se señala para la subasta el dia 15 
de diciembre a las or.ce horas de su 
manana, la cual se celebrará en la 
tala-audiencia de esta Magistratura 
dé TianajO.

Los citados bienes se hallan depo
sitados bajo la custodia de don Fran- 
ciscb Buii Bona, en Barrio Claveria, 
número 58, letra A, Garrapinillos, 
donde podrán ser examinados libre- 
meme. Se advierte que no se admiti
rán posturas que no cubran los dos 
tercios de la tasación, que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero y que los Imitadores vienen 
coligados a consignar previamente 
en la Mesa de la Magistratura, o en 
la Caja de Depósitos de la Delega
ción de Hacienda, el 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes sobre los 
que deseen pujar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos.—El Magistrado, José L.eña 
del Muro.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.992

Organización Sindical 
de F. E. T. y de las J. 0. N. S.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

Concurso público
La Organización Sindical de F.E.T. 

y de las J.O. N. S. convoca concurso 
público para adjudicar las obras de 
reparaciones generales a las noventa 
y seis Viviendas del grupo “Coronel 
Reig”, en Casetas (Zaragoza), según 
proyecto redactado per los Arquitec
tos don Alejandro Allán- g ii y don 
Fausto García Marco.

El presupuesto de subasta asciende 
a 131.49984 pesetas, y la fianza pro
vi ional a 2.629’99 pesetas.

El plazo de ejecución de dichas 
obras es el de dos meses.

Las proposiciones, extendidas en el 
modelo oficial, y documentación exi
gida para optar al concurso público 
se admitirán en la Delegación Sin
dical Provincial de Zaragoza duran
te quince días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo, y, si éste fuera festivo, al dia 
siguiente.

El proyecto completo de las obras, 
los pliegos de condiciones jurídicas 
y económicas y técnicas estarán de 

manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Zaragoza (Secretaiia 
Técnica de la Obra Sindical del Ho
gar y de Arquitectura), en la Jefa
tura Nacional de la referida Obra 
Sindical, y en ios dias y horas há
biles de oficinas.

Madrid, 21 de noviembre de 1962. 
El Jefe nacional de la Obra, Enrique 
Salgado Torres.

Núm. 5.977

Servicio de Catastro 
de la ¡üqueza Kustica

Por el presente se hace saber a los 
contribuyentes y entidades interesa
das que con esta fecna han sido apro
bados por esta Jefatura provincial los 
cuaoros de tipos evaluatorios de las 
i ncas rusticas del término municipal 
ue Farlete, •

Zaragoza, 24 de noviembre de 
1962. — El Ingeniero Jete provincial, 
(negible).

Núm. 5.971

jefatura de Ubras Públicas

Concesión auíurizando a ‘Saltos Uni
dos del Jalón”, S. A., para instalar 
una línea eléctrica.

Con fecha de hoy esta Jefatura ha 
dictado la siguiente resolución:

“Examinauos el exponiente y pro
yecto referentes a la autorización so
licitada por don Abel Aidama Inori
za, en su calidad de Gerente Dele
gado de “Saltos Unidos del Jalón”, 
S. A., para llevar a cabo el tendido 
de una linea eléctrica a alta tensión 
y S. E. T. para suministro de ener
gía al sector Cooperativa de Calato- 
rao (Zaragoza);

Resultando:
1.9 Que el peticionario 'solicitó en 

29 de agosto de 1960 la concesión de 
referencia, con declaración de utili
dad pública e imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos afectados 
por lá instalación;

2.9 Que no se ha constituido fian
za alguna por no afectar la instala
ción a terrenos de dominio público, 
habiéndose acreditado el derecho a 
la energía de c yo aprovechamiento 
se trata;

3.9 Que practicada información 
pública reglamentaria, no se ha pre
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sentado reclamación alguna en estas 
Oriomás ni a,ue la Aicamia de Cala- 
torao, según ceruticaCión ae la mis
ma que oora en el expediente;

4.e Q'te han intormado favorable
mente el expteüicnte la Compañía Te
lefónica Nacional de España, la De- 
legacióí. de Industria de la provin
cia, el ingeniero de esta Jefatura en
car gano ele los Servicios Eléctricos y 
la ADogacia del Estado;

Vistos la Ley de 23 de marzo de 
19U0, reguiaaora de la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctri
ca; su Reglamento de 27 de marzo 
de 1919, la Ley ae 20 de mayo de 
1932 y demas .dispos»ciones v.gentes 
en la materia,

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le comiere la citada le
gislación, ña resuelto otorgar la con
cesión solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1? Se autoriza a 'Saltos Uñidos 
del Jalón”, S. A., para instalar una ' 
línea eléctrica a alta tensión y 
S. E. T. para suministro de energía 
al sector Cooperativa de, Calatorau 
(Zaragoza).

La linea tendrá una longitud de 
325 metros, en una sola alineación, 
derivando de la ya existente, “linea 
S, E. T. Cabanas-Central Calatorao”, 
propiedad de ia Empresa peticiona
ria, y terminando en una S. E. i. 
reductora del tipo caseta ub.cada 
junto a la Cooperativa agrícola de 
San Isidro. La tensión de la linea 
será de 15.0G0 voltios y la potencia 
a transportar de 50 K. V. A.

2.3 Se deciara ia utilidad pública 
de la linea y se decreta la imposi
ción de servidumbre forzosa de pa
so de corriente eléctrica sobre los 
predios afectados, en relación con los 
cuales se hubiere cumplido lo dis
puesto en el articulo 13 del Regla
mento de Instalaciones Eléctricas de ' 
27 de marzo de 1919, entendiéndose i 
impuesta la servidumbre con sujeción 
a las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900 y del Reglamento 
citado.

No podrá ser ocupada ninguna fin
ca de propiedí d particular sin q e 
previamente haya sido indemnizado 
su propietario, a menos qt-e sé hu- ' 
biera obtenido dJ mismo la corres
pondiente autorización.

3.- Las obras e instalacií nes se 
ajustarán en lineas generales al pro
yecte presentado, suscrito en esta 
capital, a mayo de 1960, por el In
geniero industrial don Luis - María 
Checa, completado en cuanto a su de
talle con arreglo al vigente Regla
mento de Instalaciones ÉIéctrica3 y ¡ 

deposiciones complementarias y te- । 
biei.üo iempr., ex cuerna lo dispues
to en tas presentes conaiciones.

Cualquier modificación del proyecto 
habra de ser solicitada m-diante es
crito dirigid^ a esta Jefatura, ál cual 
habrá de acompañar el corre;pendien
te proyecto reformado, si por la impor
tancia de la misma fuese necesario.

4.- La presente concesión se entien
de a titulo de precario, dejando a sal
vo el derecho de propiedad y sin per- 
j icio de tercero, pudiendo la Adminis
tración, cuando io juzgue convenier.te, 
modificar los términos de la misma, 
Suspendedla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente, sin derecho a 
indemnización per pa*te del conce.io- 
nario.

Igualmente, si con motivo de las 
obras del Estado 0 modificaciones de 
las mismas que se puedan ejecutar en 
el mismo, o de su explotación, conser- 
vacióa o servicios, hubiera que mo- 
dilicar de cualquier m. do las insta
laciones que se autorizan, queda obli
gado "l concesionario a realizar las 
modificaciones que disponga la Ad
ministración, sin derecho a indem
nización alguna.

5? Regirán en esta concesión la 
Ley de 23 d; marzo de 1903; Regla
mento de instalaciones Eléctricas de 
27 de mazo de 1919, artículos 53 y 
siguiente;, del Reglamento de 7 de 
oct-bre de 1904, en cuanto no haya 
sido derogado por el anteriormente 
citado; normas técnicas aprobadas 
por Orden ministerial de 10 de julio 
de 1948; preceptos aplicables de la 
Ley general de Obras Públicas de 23 
de abril de 1877 y su Reglamento de 
6 de junio siguiente; Reglamento de 
Policía de Carreteras, Ferrocarril, s, 
Aguas y Cauces, asi como todas las 
disposiciones de carácter general dic
tadas para esta clase de inhalaciones, 
o qve en lo sucesivo puedan dictarse.

6.9 Las obras darán comienzo en 
el p¡a¿o de un mes, a partir de la 
comunicación de la presente conce
sión en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y deberán quedar termina
das en el de seis meses, a partir de 
la misma fecha.

El concesionario deberá dar cuenta 
por escrito a esta jefatura del co
mienzo y terminación de los traba
jos.

7.- La instalación de la linea se 
efectuará por cuenta y riesgo del 
concesionario, el cual responderá de 
cuantos daños y perjuicios pudieran 
causarse con motivo de la misma.

8.- Terminadas las obras se pro
cederá por la Jefatura de Obras Pú
blicas a su reconocimiento y al le

vantamiento dul acta cor.espondiente, 
sugun uiv.pune el a. uc .io 55 uel Re- 
gramenio de 5 de octubre de 1904, en 
la que se har^ constar el cumplimien
to de las condiciones .ijadas en la 
concesión. L . aprobación del acta se
rá requisito indispensable para ini- 

■ ciar la explotación ae ia linea eléc
trica.
' 93 Queda oohgaua ia Sociedad 
peticionaria a eteciuar las obras ue 
conservación y reparación que nece
siten las instalaciones para mantener
las constantemente en buen estado 
y en las demoas conaiciunes de se- 
gurioao sicnao responsable civil y 
ci imiuamunie ue ios dccidentes que 
puedan producirse por impamien- 
tü de mena obligación.

10. lüntc Limante la constr-ccion 
coniú en el periodo ue explotación las 
liisíxiac^one» qucatirá,rsonictiáau a la 
mspLeL.iun y vigilancia ue ia Jeiaiu- 
iu de Ooi us í^uDiicds, ue acurnuo coa 
io uiSpuosiu un el Reglamento de 7 
uc .octubre üu 19U4, ¿icnuo ue cuanta 
uc. cunccbiui.ái «o el abunu de ia$ ta* 
sus q e por mullos preceptos resulten 
de aplicación con anegio a xas uis- 
posicioues vigentes o que en lo su- 
ue ivU sé dicten.

11. a torizada la explotación de la 
linea el concesionario uebera soli
citar ue lu Ueiegucion ut industria 
üc la provincia ia nisC ipción ae ia 
m;;nia en el Registro ue industria.

12. La Suuiuuaa concesionaria que
da obligada a efectuar el reintegro 
ae esta concesión con arreglo a io 
dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre y a presentarla en la" Oficina Li- 
qu.dadora ael Impuesto de Derechos 
Reales dentro del plazo reglamenta
rio, debiendo seg idamente presen
tarla en la Jefatura ae Obras Públi
cas para tornar nota de las corres- 
^cadienteo diligencias.

13. Será obligación de la Socie- 
uad concesionaria el exacto c mplí- 
j ..ento ue todo io ordenado en la Ley 
ae Con «alo ae Frabajo, Ley y Regla
mento de Accidentes de Ti abajo, las 
re¡eremes a seguridad social en ge
neral, las úe protección a la indus
tria nacional y cuantas puedan dic
tarse en lo sucesivo sobre dichas ma
terias.

14. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de alguna de estas 
condiciones o por cualquiera de los 
motivos expresados en el articulo 21 
del Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, de
clarándose la caducidad con arreglo 
a los trámites pre critos por la Ley 
general de Obras Publicas y el Re
glamento de su aplicación.

—
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Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesa
dos, a quienes se advierte que, como 
preceptúa el articulo 16 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas y de conformidad con l0 dispues
to en el articulo 3.9 del Real Decre
to de 26 de abril de 1916 y las ins- 
truciones de la Subsecretaría del Mi
nisterio de Obras Públcias de 23 de 
enero de 1950* pueden interponer re
curso de alzada ante el limo, señor 
Director general de Carreteras y Ca
minos Vecinales del Ministerio en el 
plazo de quince dias, a partir de la 
publicación en este “Boletín Oficial”.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1962. 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 6.000 

BAGUES
Con arreglo al Plan general de 

aprovechamientos para el año fores
tal de 1962-1963 y de acuerdo con las 
condiciones que se expresan en el 
mismo y las económico - administra
tivas que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
se saca a subasta en el monte deno
minado “Común”, número 180 del Ca
tálogo, 481 pinos silvestres, con un 
volumen de 205 metros cúbicos de 
madera en pie, en rollo y con cor
teza, y 145 estéreos de leña gruesa. 
Plazo de ejecución, añ0 forestal.

a) Este aprovechamiento está con
siderado como maderable.

b) El precio o tipo base de la 
subasta será el de 85.168’80 pesetas, 
y el precio índice (25 por 100 más), 
106.461 pesetas.

c) El certificado profesional que 
se exigirá al licitador será el mode
lo único, apto para adquirir aprove
chamientos forestales de madera.

d) El tanto por ciento de la cor
teza calculado para este aprovecha
miento es el del 20 por 100.

El proponente o proponentes pre
sentarán en el acto de la subasta 
certificado profesional o testimon!o 
notarial del mismo en la Mesa que 
ha de realizar la adjudicación, asi 
como el resguardo de haber consti
tuido la fianza del 5 por 100 del tipo 
base del precio.

La subasta tendrá lugar al siguien
te día de transcurrir veinte dias há
biles contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y hora de las doce.

La fianza definitiva será del 10 % 
del importe de la adjudicación, que 
quedará a disposición del Distrito 
Forestal para responder de los daños 
que puedan causarse.

Las proposiciones, reintegradas con 
sujeción al modelo que se expresa al 
final, se admitirán en Secretaria, 
todos los días hábiles y horas de ofi
cina, hasta las doce horas del día 
anterior al señalado para la subasta.

El importe de este anuncio, rein
tegro de expediente, gestión técnica, 
tasas, etc., serán de cuenta del rema
tante.

Bagüés, 23 de noviembre de 1962. 
El Alcalde, Sebastián Pérez.

Modelo de proposición

D..... , de ....... años de edad, na
tural de ..... , provincia de ......., con 
residencia en ......,..calle de ...... ' nú
mero    en su nombre o en repre
sentación de  , lo cual acredita 
con ......  en..posesión del certificado 
profesional, modelo único, para ad
quirir aprovechamientos forestales de 
madera, expedido por el Distrito Fo
restal de ...... ,..número  , en rela
ción con la subasta anunciada en el 
Boletín Oficial” de la provincia nú- 

niero ......   de..fecha ...... , en el mon
te  , de la pertenencia de .......  
ofrece la cantidad de ...... pesetas.

El proponente pretende destinar...  
metro$ cúbicos para ......

(Fecha y firma).

Núm. 5.991

ZUERA
Subasta pública de leñas

Con la reglamentaria autorización 
del Distrito Forestal, se anuncia su
basta pública para la venta de los 
aprovechamientos de leña gruesa y 
delgada de pino que se indica a con
tinuación, para el año 1962-63 co
rrespondiente a los montes del patri
monio de este Municipio.

El plazo que se concede para la 
presentación de proposiciones es el 
de diez días hábiles a contar del si
guiente, también hábil, al en que sea 
publicado este anuncio en el * Boletín 
Oficial’’ de la provincia, debiendo re
dactarse las proposiciones con arre
glo al modelo que se inserta al fi
nal de este anuncio.

Se advierte que los pliegos de con 
diciones facultativas y económico- 
administrativas se hallan expuestos en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
donde pueden ser examinados por 
ios que tengan interés en el asunto, j

La apertura de plicas tendrá lu
gar a las doce horas del día siguien
te hábil al de la terminación del pla
zo de presentación de proposiciones, 
y se celebrará en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue y con 
asistencia del Secretario, que dará fe 
del acto. , ;.■• . ' J !

Detalle de los aprovechamientos
En el monte “Alto”, 2.000 estéreos 

de leña gruesa de pino y 1.700 de le
ña menuda de igual clase. Precio de 
tasación, 153.000 pesetas.

Zuera, 26 de noviembre de 1962.— 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

D .. . vecino de .......  y con re
sidencia en ......   enterado del anun
cio de subasta publicado en el “Bo
letín Oficial” de la provincia núm   
de fecha   de   de 1962, para 
la venta del aprovechamiento de le
ñas de pino correspondiente al monte 
denominado “Alto”, se compromete a 
tomarlo a su cargo por la cantidad 
de ...... (en letra) pesetas, y a cum
plir en todas sus partes las condicio
nes facultativas, particulares y eco
nómicas aprobadas e impuestas.

(Firma del proponente)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 5.994
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Ramón Valle Aranda, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada en la apelación de los autos a 
que luego se hará mención, copiados 
literalmente, dicen:

“Sentencia número 155. — llustri- 
simos señores; Presidente, don Anto
nio Ruiz Sanromán. Magistrados: don 
Pedro Revuelta Gómez - Platero y 
don Emilio Llopis Peñas. —- En la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 19 
de noviembre de 1962. — Vistos que 
han sido por la Sala de lo Civil de 
esta Excma. Audiencia Territorial, los 
presentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, en grado de ape
lación, provi nenies del Juzgado de 
primera instancia número 1 de esta 
capital, en el que son partee: de una. 
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como demandantes y apelantes en 
esta segunda Instancia, don Félix Pi- 
niFa Sánchez y don Manuel Vallés 
Prat. ambos mavores do edad, casa
do el primero y viudo el segundo. 
Agentes de la Propiedad inmobilia
ria y vecinos de esta ciudad, los que 
han sido renresentados conjuntamen
te por el Procurador don Bernabé 
J"ste Sánchez, baio la misma direc
ción del Letrado don Gonzalo Marco 
Monee; y de otra, como demandado 
y anelado. don .h.'lián Pina Gracia, 
mavor do edad, casado, agricultor v 
vecino de Zaragoza, el que no ha 
comnarecido ni tenido como parte en 
este recurso; v es el obieto de petos 
auto.? la reclamación de 1a cantidad 
oue en los mismos se dice.

Fallamos: Que desestimando el re
Curso debemos confirmar v confirma
mos i9 sentencia recurrida, transcri
ta al comienzo dp esta resolución, y 
de la que el nresente recurso deriva.

No hacemos especial pronuncia
miento en ci-anto a las costas de esta 
secunda instancia.

Y por inromnarecencia ante este 
Tribuna! del demandado v apelado 
don Julián Pina Gracia, notifiepese- 
ie en 1a forma ordenada en e! articu
lo 283 de 1a Lpv de Enjuiciamiento 
Civil, de no solicitarse sf notifica
ción personal dentro del término de 
tercero dia.

Asi por ecta nuestra sentencia, por 
la que definitivamente resolviendo, 
lo pronunciamos, mandamos v firma
mos. — Antonio Ruiz. — Pedro Re
vuelta. — Emilio Llopis Peñas”. (Ru
bricados) .

Asi resulta de su original, a que 
me refiero.

Y para que conste y remitir a! “Bo
letín Oficial” de 1a provincia para 
su publicación, al objeto de que sir
va de notificación en forma al de
mandado - apelado don Julián Pina 
Gracia, no comparecido en esta ape
lación extiendo y firmo la presente, 
con e! visto bueno del llustrisimo se
ñor Presidente, en la inmortal Ciu
dad de Zaragoza a veintiséis de no
vecientos sesenta y dos. — El Secre
tario, Ramón Valle. — Visto bueno: 
El Presidente, Antonio Ruiz.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Núm. 5.988
JUZGADO NUM. 1

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez de primera instancia ejercien- i 
te en el Juzgado número 1 de es
ta ciudad;

Hago saber; Que en 1os autos de 
Juicio ejecutivo que se siguen en es
te Juzgado (83 de 1962) a instancia 
de D. Gregorio y D. Julián Bailón 
Alonso, contra doña Purificación So- 
maio, he acordado sacar a 1a venta 
en pública y primera subasta, que 
tendrá ligar en 1a «ala-audienci* de 
este Juzgado el próximo 21 dedici°m- 
bre, a las once horas, la siguiente 
furgoneta embargada a! demandado:

Furgoneta “D. K. V.”, matricula 
1.-5738. abandonada en el Camino de 
1as Torres, en mal estado dé ennser- 
vación, n0 siendo nosible ponerla en 
marcha por encontrarsp con las rue
das vacías y rotas. Valorada en pe
setas 4.500.

Se ad/ierte a los Hcitadnres que 
para tomar parte en 1a subasta debe
rán consignar previamente en el Juz
gado. o en e! establecimiento destina
do al efecto, el 10 % de la valora
ción: que no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios de dicha 
valoración, v que puede hacerse re
mate a calidad de ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.—El Juez. Ricardo Mur 
Linares.—El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 5.990
. JUZGADO NUM. 1
D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 

ejerciente Juez de primera instan
cia del Juzgado número 1 de Za
ragoza;
Hago saber: Que en los autos de 

inicio eíecutivo en este Juzgado se
guidos con el número 285 de 1962 
por el Procurador señor Rey Ardid, 
en nombre de don Rafael Mayayo 
García, contra don Santos Ortiz Or
tega, domiciliado en Antonio Bravo, 
número 11, de esta ciudad, en recla
mación de 13.039 pesetas, intereses 
y costas, se saca a la venta en públi
ca y primera subasta, que tendrá lu
gar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día 12 de diciembre pró
ximo, a las once horas, el vehículo 
embargado al demandado que a con
tinuación se reseña:

Un camión de 27 HP., para cinco 
toneladas, basculante, de gas - oil, en 
funcionamiento, marca “Barreiros", 
matrícula Z-28793. Pericialmente ta
sado en 125.000 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los Imitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destina
do al efecto, el 10 por |00 de la ta

sación; qt.*e no se admitirá postura 
inferior a los dos tercios de dicha va
loración. y que puede hacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diecinueve de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. —El 
Juez, Ricardo Mur. — El Secretario, 
Luis Márquez.

Núm. 6.001 
CALATAYUD’ 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez en el sumario número 123 
de 1962, delito muerte, se cita por 
medio de la presente a Fausto Gar
cía Giménez, cuyo actual paradero se 
desconoce, para que en el término 
de cinco días comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración en el 
sumario indicado, instrtldo por fa
llecimiento de su hermana Aurora, e 
instruirle del contenido del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará e! perjuicio a 
que hubiere lugar.

Calatayud a veintitrés de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. 
El Secretario, Mariano Torrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 6.003
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 623 de 1962 se ha acordado 
citar en el “Boletin Oficial” de la 
provincia a Mario Ordóñez Mendoza, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvp en Zaragoza, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero 56, segundo izquierda), el día 
12 de diciembre próximo y hora de 
las doce, al objeto de celebrar jui
cio verbal de faltas por lesiones, de
biendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veintiuno de noviembre de mil no
vecientos sesenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible).
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Núm. 5.935
JUZGADO NUM. 4

D. J nríuin Gallardo E^ea, s cretario 
del Juzgado municipal número 4 
de los de esta ciudad;
Certifico: Q e en el juicio de fal

tas seguido ante este Juzgado con 
el número 523 de 1962 aparece la 
sentencia cuyas cabecera y parte dis
positiva dicen asi:

“Sentencia. — En Zaragoza a 17 
de noviembre de 1962. — El señor 
don Ricardo Soto Prieto, luez m-.-ni- 
cipal dpi Juzgado número 4 de los 
de esta ciudad: habiendo visto las 
presentes diligencias de iuic'o verbal 
de faltas seguido enfe partes: de 
una el Minísterir' fiscal, en renre- . 
sentarión de la acción pública, v An- 
tonto Fot García, remo dammciante- 
Jesíonado, y Pablo Rnncalés Franco, 
de la otra. - como dem ociado, cva 
ed’d y demás circunstancias conctan 
anteriormente, y resultando ... •

Fado: o^e d^bn de condenar al de- ’ 
nunci^do Pablo Roncálés Franco, co
mo autor resoonsable de una falta 
de lesiones por agresión a la nena 
de cinco dias de arresto menor, re- 
pr nsión privada y costas de' juicio.

Asi ñor esta mi sentencia lo pro- 
nimcio, mando y firmo. — Ricardo 
Sote». (Rubricado).

P blicación, — Leída y publicada : 
fue la anterior sentencia por Su Se- । 
noria, que la dictó estando celebran- ¡ 
do audiencia pública en el día de 
su fecha; doy fe. — Joaquín Gallar
do. (R'bricado).

Y para q"e conste expido el pre- I 
sente que firmo en la Inmortal Ciu- ; 
dad do Zaragoza a diecinueve de 1 
noviembre de mil novecientos sesen- ’ 
ta y dos. — El Secretarlo, Joaquín 
Gallardo.

Núm. 5.925

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE PARACUELLOS DE J1LOCA

Por la presente se convoca a todos 
los regantes pertenecientes a esta Co- 
m midad a Junta general -rdinaria, 

que tendrá lugar en el salón de actos de 
este Ayuntamiento el día 16 del pró
ximo mes de diciembre, a las doce 
horas en primera convocatoria, yv si 
no se reuniese suficiente número de 
participes, tendrá lugar otra el día 
23, a la misma hora, para tomar 
ac"erdcs con el número de asistentes, 
con arreglo al siguiente

Orden del día 
1? Lectura del acta anterior.
2.2 Examen de la memoria que ha

de presentar el Sindicato.
3.9 Examen y aprobación, si pro

cede, de) presupuesto de ingresos y 
gastón para ano siguiente.

4.9 Ruegos y preguntas.
Paraccellos de Jiloca, 20 de noviem

bre 1962. — El Presidente de la 
Com nidád, Manuel Gümiel.

Nú ’\ 5 967

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE I A HUERTA DEL ^BRO 

DE FUENTES DE EBRO

Para dar cumplimierto a cuanto 
dispone el artíc lo 53 de las Orde
nanzas, se convoca a los participes a 
J nta general ordinaria, que tundra 
lugar eí día 16 de diciembre próxi
mo, a las once horas en primera con- 
vccatoria y. a Jas once treinta en se- | 
gu.nda, e?. el cine parroq.ial caso 
de no asistir suficiente número, pa
ra tratar los asuntos siguientes:

1. Examen de la memoria semes
tral ore entada por e! Sindicato.

2. E :am?f¡ y aprobación, si pro- 
c de, del presupuesto de ingresos y 
gastos para 1963.

3. Elección de P'esidente de 'a 
Comunidad y de Vocales y Suplentes 
para él Sindicato y Jurado de Rie
gos. .

4. Instancia de D. Antonio Caso- 
rrán Gómez, DA Amalia Villa Lázaro, 
D. Francisco Sánchez Delmás y den 
Miguel P 'o o Haro solicitando agua 
sobrante.

Fuentes de Ebro, 23 de noviembre 
do 1962. — El Preside;.t., Francisco 
Sánchez.

Núm. 5.989
HERMANDAD DE LAS ACEQUIAS 

DE MADRIZ Y CENTEM

■ Junta general ordinaria
Por la presente se convoca a todos 

los partícipes de esta Hermandad a 
j la re nión que tendrá lugar, en el sa
I lón de actos del Ayuntamiento de So- 

bradiel, el día 30 de diciembre, a las 
diez de la mañana en primera con
vocatoria y los diez y media en se- 

siendo válidos los acuerdos gunda,
qi ’e se tomen, con el número cuales
quiera de asistentes que concurran 
a la misma, y teniendo en cuenta el 
¡guíente . . .

Orden del día
1.2 Aprobación, si procede, del 

nres^puesto de gastos e ingresos para 
el ejercicio económico del año 1963.

2.2 Renovación de cargos en el 
Sindicato y Jurado de Riego.

3.2 Propuestas que lleva el Sindi
cato;

Sobradiel, 27 de noviembre de 
1962. — El Juez mayor de la Her
mandad. — Por autorización: El Se
cretario, A. Fernández. /.

Núm. 5.956
SINDICATO DE RIEGOS 
DE CABANAS DE EBRO

Se convoca a todos los participes 
a Junta general ordinaria, que ten
drá lugar el día 23 del mes de di
ciembre próximo, a las nueve treinta 
horas en primera convocatoria y a 
las diez horas en segunda, siendo 
válidos los acuerdos que se adopten, 
sea cual fuere el número de los asis
tentes, al amparo de dichas Ordenan
zas en vigor, con el siguiente

Orden del día
Examen y aprobación, si procede, 

de la cuenta general de 1962.
Examen y aprobación del presu

puesto para 1963,
Regulación de aguas, "y 
Ruegos y preguntas.
C bañas de Ebro, 21 de noviembre 

de 1962. — El Presidente, Antonio 
González.
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